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El cobro de la deuda que hace el acreedor en forma

distinta de la interpelación judicial, no in-

terrumpe la prescripción, en . materia de co-

mercio.

1x'vcursu de nulidad ¡¡zfcrfnwx/0 ¡wr (¡011 Teófilo S'. ¡'N'-

(¡01 m la muxa que …v1'g¡11c mu don _1Íaurí<*ío [-a-—

brouxxc, sobre ¿“antídud dv …wlc.v.——l)¡'Ucºvd¿* de ¡.a

Libertad.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

No está probado que I). N|:1uricíu I.;1l)1'(>usso y l).

Teófilo Yc1'g'cl hubieran C>ÍÍ])UIZI(1() cm¡vcrtír sus

cródíms provenientes de sus upc1';lcíoncs (lc compra

venta de cueros de lu "(“111”tí(1t11'i;1 Rimac" (lc pmpic--

dad del prímcm. en partidas (lo dchc )" haber. de modo

que solo resulta cxígíhlc la diferencia final procc<lcn—

tc (lc la liquidación.

Los derechos _v obligaciones que nacen del con-

t'21to de cuenta Corriente ¡… dcpcn(lcn dc] nombre

que le den los interesados ;1 la cuenta, sino de su natu—

raleza y del cumplimiento (lo los requisitos cxígí<105

por la ley para constituirlu.

Los (locmncntus dc fs. 38 _v fs. 39 no revelan la

existencia de eso C()I]l'ut() sino un estado de la deuda

de Yerch por los precios de los cueros y materiales

que Labroussc lc vendía al crédito.
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La excepción de prescripcí(m deducida por el de—

m;mdzulo invocando el articulo 578 del C. de C. es in—

fundada.

NO HAY NULIDAD cn la sentencia recurrida

que desestima la rcconvcnción y declara fundada la
demanda.

Lima, abril 22 de 1938.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 12 de julio de 1938.

Vistos; (lc mnforn1idad con el dictámcn del se—

ñ(>1' Fiscal: _v considerando: que don Mauricio l.'1-

hmussc. cumplió con 1'cmítí' & don Teófilo Ycrgcl, en

31 de diciembre de 1922. el estado de la cuenta. rela—

tiva a la venta de mercaderias. con el saldo (10 5.343

soles 01 centavos. por el resto del precio. según el do—

cumento de _fs. 38: que el demandado en las cartas de

fs. 35 y 37. de marzo y octubre de 1926, sin ntgar la
existencia de la deuda. formula observación en cuan—

to a dicho saldo pendiente: que no está ¡>mhada esa

falta de confm'mídad, que s* alega en este juicio, ini-

ciado diez años después de la fecha indicada: que en

el mismo periodo de tiempo, el demandante ha exigi—
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(10 el pago de la deuda, CHI]… aparece de las cur—

tas que corren ¿lc fnjus ochcmisíctc ¿¡ 11m'cntíunn; y

que si bien en materia de conmºcín_ el …l)… que 1111-

cc el acreedor en forma distinta de lu í11tc1'pclu€í(m

judicial. …) interrumpe 111 prescripción, c;u'cco (lc fun—

damento la excepción (imhl(*íd:l. ¡wr 110 tratarse de la

cuenta corriente 111(“1'C2l111í1. sino de un Contrato de

venta. que está regido ¡mr las disposiciones del dere-

cho común: declararon NO HABER NLÍI.II.).XI) cn

la sentencia de vista de fs. 147, su fecha 16 de diciem—

bre (lc 1936, _Y su c(unplmnm1tzu'ía de fs. 149. que Con-

firmzmdo lu apelada de fs. 112 vta.. su fecha 28 de

marzo de 1935, declaran fundada la demanda de (1011

Mauricio T.al>musc. para el pago de la suma (10 5.343

soles (»1 cmtavns. con el interés legal (lcsdc cl 20 de

octubre (10 1932. y sin lugar la ¡>rcscrípcí(m y la re—

mecncí(m ínícrpncstn por don 'Í'cófílu Ycrg'cl: Con

lo demás que dichos fallos contienen; condenaron cn

la multa de 200 80108 _x' cn las costas del recurso a la

parte que lo ínter¡mso: y los (lcvolvícr(.>n.

Quiroga. — Zavala Loaiza. — Cárdenas.

Cha-varrí. — Ballón.

Se publicó conforme a ley.

M. ¡'11'111'llas (). do I'., Secretario.

Cuaderno No. 608. — Año 1937.


